
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS
DEL

FORO POR LA JUSTICIA

La Justicia constituye uno de los valores superiores del

ordenamiento jurídico y es, asimismo, uno de los Derechos

Fundamentales de las personas, y por tanto inalienables e

indisponibles, la Constitución reconoce "a todas las personas

el derecho a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales

en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que,

en ningún caso, pueda producirse indefensión",

estableciendo además que "todos tienen derecho al juez

ordinario predeterminado por la Ley, a la defensa y a la

asistencia de letrado, a ser informados de la acusación

formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones

indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de

prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra si

mismo, a no confesarse culpables y a la presunción de

inocencia".

Lejos todavía del ideal de Justicia y aunque somos muchos

los profesionales, funcionarios, corporaciones y colectivos que

se preocupan y ocupan en conseguir un mejor sistema de

Justicia, es evidente que el actual modelo no está

respondiendo a las necesidades de nuestra sociedad.



Las corporaciones, asociaciones y colectivos firmantes de esta

Declaración, reunidos en la sede del Consejo General de la

Abogacía Española, convienen en constituir el "Foro por la

Justicia" como ámbito de reflexión ajeno a intereses de

políticas partidistas e intereses profesionales o corporativos,

por legítimos que se consideren, y abierto a todos aquellos

que deseen aportar ideas o actuaciones de interés general

jurídico o social que permitan plantear propuestas o

actuaciones tendentes a la mejora y eficacia de la Justicia en

su más amplio sentido.

El Foro por la Justicia se constituye en interés del

ciudadano y de la efectividad de las leyes, siendo sus fines:

1) Hacer de la Administración Pública de la Justicia un

verdadero servicio público bajo los principios de calidad,

eficacia y transparencia.

2) Sensibilizar a los ciudadanos en el aprecio de los valores

constitucionales, fomentando su enseñanza y aplicación

en todos los ámbitos, con especial atención a los que

tienen relación con la Justicia.

3) Incentivar el conocimiento y la utilización de los

procedimientos que facilitan la solución amistosa o

extrajudicial de los conflictos con todas las garantías,

así como de los procedimientos y mecanismos de

seguridad jurídica preventiva.



4) Revisar el actual modelo de Administración Pública de la

Justicia y proponer cuantas actuaciones resulten

convenientes para la realización de una tutela judicial

efectiva y del haz de derechos que la integran.

5) Armonizar los modelos de Justicia y las normas que la

regulan para la configuración de un espacio de libertad,

seguridad jurídica y de Justicia en el ámbito de la Unión

Europea.

Para la consecución de los fines indicados se constituirán

cinco Comisiones que abordarán el desarrollo de cada uno de

los fines enumerados, tratando de que en cada una de las

Comisiones participe el mayor número de corporaciones o

colectivos interesados.

Las propuestas elaboradas por las Comisiones y asumidas al

menos por las tres cuartas partes de los miembros del Foro

serán publicadas, comunicadas a las Administraciones

Públicas y, en su caso ejecutadas conforme a las

posibilidades de este Foro.

Madrid, 22 de julio de 2004

DEFENSQRJ>EL PUEBLO CONSEJO GENERAL DE LA
ABOGACÍA ESPAÑOLA



ASOCIACIÓN CATALANA DE PERITOS JUDICIALES Y
FORENSES COLABORADORES DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

OCIACIÓN DE ABOGADOS DEL ESTADO

ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DEMÓCRATAS POR EUROPA
(ADADE)

ASOCIACIÓN

ASOCIACIÓN DE JUECES PARA LA DEMOCRACIA

ASOCIACIÓN DE JUECES SUSTITUTOS Y MAGISTRADOS
SUPLENTES

c.



ASOCIACIÓN DE MUJE AS THEMIS

ASOCIACIÓN DE PERITOS COLABORADORES CON LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS BANCARIOS -
AUSBANC

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS DE FAMILIA
(AEAFA)

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ASESORES FISCALES

ASOCIACIÓN ESPAÑOLADE MUJERES JURISTAS



ASOCIACIÓN VITORIA

ASOCIACIÓN JUSTICIA Y OPINIÓN

lE/lASOCIACIÓN LIBRE DE ABOGADOS - ALA

I

ASOCIACIÓN LIBRE DE ABOGADOS DE MÁLAGA
ALAMALAGA

ASOCIACIÓN NACIONAL DE ABOGADOS LABORALISTAS
/ . A

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE JURISTAS DE EMPRESA



ASOCIACIÓN PRO-JURADO

ASOCIACIÓN SCEVOLA

ASOCIACIÓN
COLABORADO
JUSTICIA

CERMI

VALENCIANA DE PERITOS
<A ADMINISTRACIÓN DE

COLEGIO NACIONAL
PROPIEDAD

REGISTRADORES DE LA

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE PROCURADORES
DE LOS TRIBUNALES DE ESPAÑA"



CONS DEL NOTARIADO

CONSEJO GI
COLABORADORES
JUSTICIA

DE PERITOS JUDICIALES Y
ADMINISTRACIÓN DE

FORO JUDICIALVJN

FUNDACIÓN ONCE

SOCIETAT CATALANA D'ADVOCATS DE FAMILIA


